
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el término de suspensión del 

presente proceso se encuentra vencido y ninguna de las partes se ha manifestado al respecto.   

 

Noviembre 06 de 2020, 

  

   

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA. 

SECRETARIA 

 

 

Rad. 170014003009-2019-00472 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, nueve (09)  de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que el término de suspensión de este proceso promovido 

por el señor Juan Ramón Saldarriaga Franco frente a los señores Yurley Carrillo 

y Carlos Augusto Pedraza Serrano se encuentra vencido, se ORDENA su 

REANUDACIÓN, e igualmente se requiere a las partes para que informen al Juzgado 

si ya se ha cancelado la obligación por la parte ejecutada, se ser así, deberá solicitar 

la terminación del proceso y en caso contrario se continuará con el trámite natural del 

mismo, en lo que legalmente corresponda.  

  

 

                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 135 de noviembre 10 de 2020 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

SECRETARIA 

 

AY 
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